Ilmo. Sr. Presidente

Confederación Hidrográfica del Júcar

Avenida Blasco Ibáñez, nº 48

46010.- VALENCIA

Cuenca, a veintiocho de marzo de 2011

D. ******, con D.N.I *******, mayor de edad, con domicilio a efectos de notificación en **********************, C.P. ***** como mejor proceda en Derecho en su calidad de parte interesada y EXPONE:

De conformidad con el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Confederación Hidrográfica del Júcar somete a información pública la propuesta de resolución por la que se fijan plazos, condiciones, prohibiciones, limitaciones y otros requisitos para el ejercicio de la navegación y la flotación en embalses y ríos, según figura en el BOE Nº 57 de 8 de marzo de 2011, recogiendo igualmente modificaciones a la Resolución que actualmente fija los criterios con los que se establecen los cánones.

La propuesta de Resolución que se presenta a información pública está ineludiblemente ligada a la Resolución de 5 de abril  de 2005  (según la redacción dada por la Resolución 9679/07 de 21 de diciembre de 2006). De hecho, incluye varias modificaciones de la última citada para llevar a cabo la necesaria adecuación de la regulación del canon de navegación a las previsiones legales sobre la declaración responsable.

Con el presente escrito procedemos en fecha y forma a dar cumplimiento a la consulta pública, formulando en tiempo y forma las siguientes ALEGACIONES:

ALEGACIÓN PRIMERA:

El artículo 112 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, del Texto Refundido de la Ley de Aguas  prevé única y exclusivamente la aplicación de un canon por la ocupación, utilización y aprovechamiento de los bienes del dominio público hidráulico cuando “requieran concesión o autorización administrativa”.  

El Art. 33 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, indica que no es ninguno de los dos procedimientos anteriormente enumerados, sino el de declaración responsable, el aplicable a la navegación en aguas interiores (salvo si concurren circunstancias especiales).

Finalmente, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, modificada por Ley 25/1998, de 13 julio, indica que “El establecimiento de las tasas, así como la regulación de los elementos esenciales de cada una de ellas, deberá realizarse con arreglo a Ley”, 

Obviamente, el legislador no ha pretendido trasladar la tasa aplicable a la autorización administrativa a la declaración responsable en el caso concreto que nos ocupa, pues en la modificación del RDL 1/2001 operada por la Ley 25/2009 y que afecta al artículo 51.1, no se ha modificado concurrentemente el Art. 112, relativo a las tasas.

Contradictoriamente con estos preceptos legales, la Resolución 9679/07 prevé la satisfacción del mencionado canon, que se mantiene en la redacción actual del texto a información pública. 

Por lo cual, basándose en:

· El Art. 10.1 de la Ley 8/1989

· El Art. 51.1 del RD 1/2001 (modificado por la Ley 25/2009)

· El Art. 112 del RD 1/2001

SOLICITA: 

Que se modifique el apartado tercero, de forma que se  excluya expresamente a las declaraciones responsables de navegación en aguas interiores de la necesidad de satisfacción del canon de ocupación, utilización y aprovechamiento de los bienes de dominio público hidráulico.

ALEGACIÓN SEGUNDA
La Resolución 9679/07, de 21 de diciembre de 2006 indica, en el apartado (c), dentro del encabezamiento “Normas y criterios”, y refiriéndose a las autorizaciones por competiciones que “Las autorizaciones para celebrar competiciones deportivas deben ser solicitadas por el club organizador, calculándose el canon por el número de embarcaciones intervinientes y aplicándose al resultado una reducción del 90 por cien del canon previsto para particulares. La autorización comprenderá a todas las embarcaciones participantes y será válida únicamente para el día o período de tiempo de la citada prueba”
Tengamos en cuenta que las autorizaciones para competiciones de piragüismo se solicitan expresamente para un periodo muy limitado de tiempo (uno, o excepcionalmente, algunos días, como igualmente se indica en el borrador sometido a información pública, que establece un plazo máximo de tres días para ellas) y así se vienen otorgando, como prevé en la Resolución 9679/07, las autorizaciones emitidas.  Sin embargo, de acuerdo con la redacción actual de la Resolución se viene cobrando el mismo importe que correspondería a una autorización por un año para las embarcaciones participantes. Así, la Resolución de Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Júcar 2009/0017 de 22 de abril por la que se desestima el citado recurso interpuesto por la Federación Castellano-Manchega de Piragüismo, justifica que, como en el texto de la Resolución 9679/07 se habla exclusivamente de “canon anual”, “se trata sin duda de un canon que por su propia naturaleza abarca todo el año natural”. 

Sin embargo, el Art. 287.3 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril (modificado parcialmente por Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo) por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, dice explícitamente al referirse al canon que: “. .tendrá carácter anual, debiendo reducirse proporcionalmente si la concesión o la autorización fuese otorgada por un período inferior”, contradiciendo así la interpretación anterior.

El Decreto admite inequívocamente que el periodo otorgado pueda no abarcar todo el año natural, e impone en ese caso la obligación de aplicar una proporcionalidad temporal no ha sido tenido en cuenta ni al redactar la Resolución de 21 de diciembre de 2006, ni tampoco adecuadamente valorado en la 2009/0017, ambas de Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Júcar, pese a tratarse de una norma de rango superior a ellas. 

Es sin duda la incompleta redacción de la Resolución 9679/07 la única que ampara la interpretación que actualmente se está dando por parte de la Confederación Hidrográfica, contraviniendo el principio constitucional de jerarquía normativa, por lo que puede ser nula de pleno derecho.

Esta interpretación se mantiene en la adecuación de la regulación del canon de navegación a las previsiones legales sobre la declaración responsable que se realiza en el texto a información pública.

Por lo cual, basándose en:

· El Art. 9.3 de la Constitución Española

· El Art. 287.3 del Real Decreto 849/1986

SOLICITA

Que en el apartado tercero se añada una modificación del apartado c) del encabezamiento “Normas y criterios” de la de la Resolución 9679/07, referente al cálculo del canon aplicable, cuando se trate de competiciones deportivas a las que se exija autorización administrativa, haciéndolo conforme a lo dispuesto en el Art. 287.3 del RD 849/1986 sobre la proporcionalidad temporal del canon. 

Indicando, para ello, que su cálculo se realizará, además de en función del tipo y número de embarcaciones participantes, “proporcionalmente a los días por los que se otorga la autorización administrativa/declaración responsable”.

Todo ello con independencia de lo presentado en la primera alegación.

ALEGACIÓN TERCERA
El Art. 287.1.b del Real Decreto 849/1986, establece una secuencia para el cálculo de la base imponible para el canon de utilización del dominio público hidráulico, diferenciando adecuada y claramente entre “valor de utilización”, que habría de ser utilizado preferentemente y, si este no pudiera ser calculado (por la dificultad inherente o su imposibilidad, etc.) el “beneficio obtenido en la utilización”. Esta secuencia se mantiene en el procedimiento de la declaración responsable.

Si se diera el caso que éste último fuera el aplicable, tanto los usuarios particulares como las asociaciones, clubes, federaciones que declaren la ausencia de ánimo de lucro o tengan determinada dicha ausencia por disposición legal, así las competiciones por ellos organizadas, habrían de estar exentos del canon. 

Esto no sucede actualmente en la Resolución 9679/07, que por tanto contraviene lo dispuesto en una norma de rango superior, vulnerando nuevamente el principio de jerarquía normativa, y se mantiene en la adecuación de la regulación del canon de navegación a las previsiones legales sobre la declaración responsable que se realiza en el texto a información pública.

Por lo cual, basándose en:

· El Art. 9.3 de la Constitución Española

· El Art. 287.1.b del Real Decreto 849/1986

SOLICITA:

Que en el apartado tercero se añada una modificación de la Resolución 9679/07, incorporando la secuencia prevista para el cálculo de la base imponible en el Art. 287.1 del RD 849/1986, diferenciando adecuada y claramente entre “valor de utilización”, que habría de ser utilizado preferentemente, y si este no pudiera ser calculado (por la dificultad inherente o su imposibilidad, etc.) el “beneficio obtenido en la utilización”.

ALEGACIÓN CUARTA
La Resolución 9679/07 establece una tabla de bases imponibles, aplicables a autorizaciones administrativas (y ahora a declaraciones responsables) de navegación que figura en el apartado (B.1), en las que se diferencia el importe del canon en función de su eslora.

Ahora bien, la eslora en estas embarcaciones no es: 

a) Ni un elemento representativo, siquiera de forma aproximada, del valor medio de mercado de la embarcación, 

b) Ni mucho menos, un elemento representativo del valor de la utilización del dominio público hidráulico o el beneficio obtenido con dicha utilización, que, recordemos, son los conceptos que expresamente indica la Ley de Aguas que han de tasarse 

No existen diferencias (y menos aún de la cuantía de las aplicadas) en el valor de utilización o del beneficio obtenido con dicha utilización que puedan derivarse de la eslora de la embarcación.

Este criterio mantiene en la adecuación de la regulación del canon de navegación a las previsiones legales sobre la declaración responsable que se realiza en el texto a información pública.

Por lo cual, basándose en:

· El Art. 112 del RD 1/2001

· El Art. 287.1.b del Real Decreto 849/1986

SOLICITA:

Que en el apartado tercero se incluya una modificación de la Tabla B.1 de la Resolución 9679/07, estableciendo una categoría única de canon para aquellas y embarcaciones a remo que no tengan la consideración de medios complementarios del baño. Manteniendo, en todo caso, la bonificación -o incluso su exención, de acuerdo con los fundamentos legales expuestos en la Alegación tercera- aplicable a los usuarios que acrediten la ausencia de ánimo de lucro en la utilización del dominio público hidráulico, pues es notorio en este caso que no existiría “beneficio obtenido con dicha utilización”.

Todo ello con independencia de lo presentado en la primera alegación.

ALEGACIÓN QUINTA

La Ley 25/2009 establece el procedimiento de declaración responsable como forma de agilizar la tramitación de expedientes administrativos, buscando en último término la rapidez de la acción administrativa frente al ciudadano.

El plazo de dos meses que se establece en el borrador de resolución es a todas luces excesivo. La Ley de Aguas prevé para este trámite concreto de declaraciones responsables de navegación un plazo mínimo de quince días, y no concurren en este caso circunstancias distintivas que justifiquen adoptar un plazo cuatro veces superior. A título comparativo, las licencias de pesca (que permiten una actividad extractiva, en principio con mayor efecto, sobre el DPH) se emiten online. Incluso el plazo dado para la presentación de alegaciones a este documento es sustancialmente inferior. 

Por lo cual, basándose en:

· El Art. 51.2 de la Ley 1/2001

SOLICITA:

Se modifique el punto primero, en lo relativo a los plazos, de forma que el plazo establecido para iniciar la actividad se ajuste a los límites mínimos dispuestos en la Ley de Aguas, esto es, de quince días, por resultar desproporcionado un plazo mayor con la trascendencia sobre el DPH de la declaración responsable autorizada.  

ALEGACIÓN SEXTA

La Ley 25/2009 establece el procedimiento de declaración responsable como forma de agilizar la tramitación de expedientes administrativos. Con el fin de facilitar rellenar la solicitud, y dado que es cada día más frecuente el uso en zonas extensas de las declaraciones responsables,

SOLICITA:

Que se modifique el apartado primero del borrador de resolución, incluyendo expresamente la previsión de que solicitante pueda, si lo desea, realizar su declaración responsable abarcando “Todos las masas de agua autorizadas”, en lugar de enumerar una a una todas las que se soliciten.

ALEGACIÓN SÉPTIMA

En el Anexo de la Resolución, en concordancia con el apartado segundo, se indica que, en los siguientes embalses se prohíbe: “Las competiciones deportivas, cualquiera que sea el tipo de embarcación empleada”

Código
Masa de agua

18.03
Embalse de La Toba

18.07
Embalse de Alarcón

18.21.01.07
Embalse de Contreras

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el que se establecen los principios de intervención de las Administraciones Públicas relaciona, en su Art. 39 bis, los principios que deben seguir las Administraciones Públicas para limitar el desarrollo de una actividad.

Además, las Administraciones no sustantivas están sometidas a por el Art 4.1.b de la misma a “Ponderar, en el ejercicio de las competencias propias, la totalidad de los intereses públicos implicados y, en concreto, aquellos cuya gestión esté encomendada a las otras Administraciones”.

Por lo cual, basándonos en:

· El Art. 39 bis de la Ley 30/1992

· El Art. 4.1.b de la Ley 30/1992

SOLICITA:

PRIMERO. Que se motiven, para cada una de estas masas, las razones concretas que exigen para la protección del interés público, la prohibición en todo tiempo, número, intensidad, tipo, etc. de las competiciones de navegación sin motor, más cuando otro tipo de competiciones que se desarrollan sobre el dominio público hidráulico (pesca, etc.) no pesan este tipo de prohibiciones, y teniendo en cuenta además la gran extensión de las masas de agua afectadas.

SEGUNDO. Si existieran las motivaciones antedichas, se concrete para cada una de dichas masas las razones por las que no se han establecido otras condiciones alternativas menos limitantes que la prohibición absoluta para cumplir dicho objetivo, indicando cuáles concretamente se han valorado y por qué razón se han desechado.

TERCERO Se justifique, para cada una de estas masas, cómo la prohibición absoluta del piragüismo se adecua al logro de los fines que se persiguen, y como se respeta en relación a otros usos el principio de no discriminación.

CUARTO. En caso que no existir los requisitos enumerados en los tres anteriores apartados, se elimine la prohibición absoluta de las competiciones de embarcaciones sin motor, imponiendo el condicionado que corresponda en cada caso, acorde a las disposiciones legales citadas.

ALEGACIÓN OCTAVA

En el Anexo de la Resolución, en concordancia con el apartado segundo se indica que, en los siguientes tramos de ríos, se prohíbe: “Las competiciones deportivas, cualquiera que sea el tipo de embarcación empleada”

Masa de agua
Descripción

18.21.01.01
Río Cabriel/Cabecera a Solana Antón

18.21.01.04
Río Cabriel/Río Mayor del Molinillo/Embalse del Bujioso

18.21.01.08
Río Cabriel/Embalse de Contreras/Rambla de San Pedro

18.21.01.09
Río Cabriel/Rambla de San Pedro/Villatoya

18.21.01.10
Río Cabriel/Villatoya/Embarcaderos

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el que se establecen los principios de intervención de las Administraciones Públicas relaciona, en su Art. 39 bis, los principios que deben seguir las Administraciones Públicas para limitar el desarrollo de una actividad.

Además, las Administraciones no sustantivas están sometidas a por el Art 4.1.b de la misma a “Ponderar, en el ejercicio de las competencias propias, la totalidad de los intereses públicos implicados y, en concreto, aquellos cuya gestión esté encomendada a las otras Administraciones”.

Por lo cual, basándose en:

· El Art. 39 bis de la Ley 30/1992

· El Art. 4.1.b de la Ley 30/1992

SOLICITA:

PRIMERO. Que se hagan públicos y se motiven, para cada una de estas masas, las razones concretas que exigen, para la protección del interés público, la prohibición en todo tiempo, número, intensidad, tipo, relevancia, fracción de masa afectada, etc. de las competiciones de navegación sin motor, más cuando otro tipo de competiciones que se desarrollan sobre el dominio público hidráulico no pesan este tipo de prohibiciones (pesca, etc.), y la gran extensión de los tramos afectados. También debe tenerse en cuenta que en algunas de estas masas se han realizado competiciones de la trascendencia de una Copa de España (Ola de Contreras, 18.21.01.08).

SEGUNDO. Si existieran las motivaciones antedichas, se concrete para cada una de dichas masas las razones por las que no se han establecido otras condiciones alternativas menos limitantes que la prohibición absoluta para cumplir dicho objetivo, indicando cuáles concretamente se han valorado y por qué razón se han desechado.

TERCERO. Se justifique, para cada una de estas masas, cómo la prohibición absoluta del piragüismo se adecua al logro de los fines que se persiguen, y como se respeta en relación a otros usos el principio de no discriminación.

CUARTO. En caso que no existir los requisitos enumerados en los tres anteriores apartados, se elimine la prohibición absoluta de las competiciones de embarcaciones sin motor, imponiendo el condicionado que corresponda en cada caso, acorde a las disposiciones legales citadas.
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